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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• . 

M I N'~ S T E R I O D E T R A N S P O R T E 

RESOLUCION No . DEL 2000 

1 . 

"por la cual se autoriza un cambio' de capacidad transportadora a la 
empresa INVERSIONES .DE LA OSSA JIMENEZ TRANSPORTE LUZ S.C.A .. 

El DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE 
Y TRANSITO AUTOMOTOR 

En ejerc icio de sus fa,cultades legales y en especial las conferidas 
por los Decretos O 1 de 1984 y 1 O 1 de 2000 y 

CONSIDERANDO 

Que ic resolución 2073 de agosto 22 de 1991, autorizó a las 
,~ rnpr·esos de transporte público terrestr~ automotor de pasajeros y 
mixtc. por carretera y las de transporte público colectivo municipal 
de .pasajeros y mix~o, que tenían rutas y horarios autorizados y 
capacidad transportadora fijada por la autoridad competente 
entes d e la vigencia del Dec reto 1809 de agosto 4 de 1990, para el 
ve.hícu.lo Al:JTQMOVIL, poro llenar dicho capocidod o reponer estos 
,1,:.:r.ícu !0!: por otros con capacidad máxima hasta de diez ( l O ) 
,--· :::,:io¡er ü~- . 

Que el representante legal de la citada empresa, mediante escrito 
p resen· .Jdo el 5 de enero de 1995, acogiéndose a la facultad 
consagra°da en la resolución . 2073 de 1991. solicitó al Ministerio de 
T1·on3porle autorización para ingresar 12 vehículos con capacidad 
h ::-dri ..:ia 1 O pasajeros. 

111 IQ lrt rtl dnri,nriAn r\g In r'l'-lrlirln nn hn rirln ntr'lror1rln r, In nmrirrvr, 

mediante acto administrativo motivado. 

Oue la sociedad de transporte INVERSIONES DE LA OSSA JIMENEZ, 
TPt...t'-lSFORTE LUZ $.C.A. o través de su representante legal y por medio 

1 ce apoderado judicial formuló acción d e tutela contra el Ministerio 
.. .__ ! de Transporte y la So~iedad Terminales de Transporte de Medellín 
~ S.A. impeirando amparo para los derechos de trabajo, a l d ebido 
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1'Por /a cual se autoriza un cambio de capacidad transportadora a la 
empresa IJVVERSIONES DE LA OSSA Jllv!ENEZ TRANSPORTES LUZ 
S.C.~A_· __________________ _ 

" 
proceso, al patrimonio económico, a la_ libre locor:1oción y a lo 

. iguqlda9. que. e?tima yulnerados por las entidades accionadas. 

Clue e,i Tribunal Superior de Medellín en providencia S-17 de agosto 
16 de 2000 -falló · el proceso de acción de tutela adelantado por el 
empresa lf'-IVERSIONES DE LA OSSA JIMENEZ TRANSPORTES LU'Z S.C.A. 

-amparando .el .derecho de petición de la sociedad ordenando al 
Ministerio de Transport.e. que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas resolviera en forma adecuada las peticiones de aquélla , 
atinentes a la autorización para ingresar 12 vehículos con 
capci'cidad hasta de 1 O personas, hasta llenar la capacidad 
móxima de la empresq o reponiendo algun,as _de los vehículos por 
v..,11v.:i, 1 ~,._..,...., .._,,...,..,., .....-,, ••··-···- f_ "''''' • •• ¡---~- "'"' 
conocimiento de la peticionaria la correspondiente resolución o 
acto administrativo. 

Que c;:on el fin de dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por el 
Honorable Tribunal Superior de la Ciudad de Medellín, la Dirección 
General de Transporte °ylránsito 'Aufomotor, con fundamento en la 
solicitud de la empresa INVERSIONES· DE LA OSSA JIMENEZ 
TRANSPORTE LUZ S.C.A, la cual aparece radicado con el número 033 
de febrero 7 de 1995, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizarle a la empresa INVERSIONES DE LA 
. OSSA JIMENEZ TRANSPORTES LUZ S.C.A. el cambio de capacidad 
transportc1dore:1 de . doce (12) vehículos clase automóvil, por doce 
( 12) vehículos con capacidad hasta de diez pasajeros, de' 
conformidad con lo preceptuado en la resolución 2073 de 1991. 

,\RTICULO SEGUl'-1D0: Efectuado el cambio de capacidad, la 
.. Dirección Territorial Córdoba expedirá las correspondientes tarjetas de 

oper.ación e informará lo correspondiente a la Terminal de Transportes 
de Medellín y al cuerpo operativo de Policía de Carreteros paro 
efectos del control· de s_ervicio a que hayo lugar. 

. . . . . 
/"HTICULO TERCERO: Contra el presente acto Administrativo procede 

1I 
Ri?h'LÍfi'ofib'&s"'¡S?~V~ro~rgnr~er.t:'."A~"' r,;,nn~iriñn \/ nnF-lnriñn rnn In, 

v.__· _______________ _J 
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'i 'Por /.a.'cual se autoriza un cambio de capacidad transportadora a la 
e:t1v1c:sa INVERSIONES DE LA OSSA JIME,NEZ TR.ANSPORTES LUZ 
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.-'IRTICULQ CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de su 
. . :::-. ...,1:, ... ; -~ 

. c;,<pc ·.A,,0 n 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

éitú¡nal firmatk_ ?ª" . 
$.r¡~ '!f .,tifermí,idet :lffejic 

'' . 

Trónsito Automotor. 
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EN Montería Córdoba, a los 24 días del mes de Agosto del año 2000, notifique 
personalmente al señor ABELDE LA 0SSA JIMENEZ,identificado con la cédula de 
ciudadanía número. 6,639:567 de Sahagún el coneenido de la Resolución número0 
002575 "por: la cual se autoriza un carnbá)o de capacidad transportadora a la 
El'lpl~esa. Transportese Luz s.c.A." 

Al notificado 
que contra el 
Apelación con 
dentro de los 

se le entregó fotocopia del citado ac o 
mismo procede por vía gubernativa los 
las formafilidades ?revistas en los arti 
cinco(5) días syguientes a su notificac· 

QUIEN SE NO'.rIFICA 

Útt · (?):1'1-'4 ~-
A)3EL DE LA OSSA JIMENEZ 

(],{! < G ·¡; ;¿ (y j-I +-
~-L~- - . 
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administrativo y se 'e hizo 
reposicion y de 

del e.e A. · 
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